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I, ALCANCES

En el p resen te  docum ento, se proporcionan  lincam ientos p a ra  a ten d er 

los servicios que son encontrados conectados ilegalm ente a la red de 

d istribución  de ANDA, el cual ap licará a todo tipo de usuario , cuando el 

co n tra tis ta  de lec tu ra  ó el inspector, e n cu e n tre n  u n  servicio con las 

carac te rísticas d escritas  dentro  del p resen te  docum ento, a  su  vez se 

de te rm inará  la m etodología a seguir, dejando co n stan c ia  del proceso, con los 

docum entos respectivos que respalden  las acciones desarro lladas anexadas.

TI. OBJETIVOS

Objetivo General

E stablecer políticas p a ra  a tender las conexiones que se encuen tren  en 

form a ilegal.

O b jetiv o  E s p e c íf ic o

1. Proporcionar a los jefes de Servicio al C liente Regionales y Lectura, 

Facturación  y Aviso de la Región M etropolitana los in strum en tos

necesarios p a ra  a tender aquellos servicios que se com pruebe su 

ilegalidad.
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III. PROCEDIMIENTO PARA USUARIOS CON 

CONEXIONES ILEGALES

1. Las conexiones ilegales que sean  de tec tadas a  través de los inspectores 

de ANDA, en u rban izaciones ó sobre la base de denuncias recibidas, por 

medio de Cali Center, aviso en agencias, lectores o inspectores de las 

em presas sub  co n tra tad as , referirse al num era l 4.

2. En los casos que el con tra tis ta  de lec tu ra  encuen tre  u n a  conexión no 

reg istrada  en el ANDALECT, dejará la p rim era  notificación (Anexo 3) en la 

cual solicitará  que presen te  p ruebas que obren  en su  favor de que la 

conexión no es ilegal;? luego debe notificarlo a su  Jefe inm ediato por 

medio del reporte  de conexiones ilegales (Anexo 1). Se debe determ inar la 

dirección exacta  clei inm ueble ¿onde se en cu e n tra  ia conexión ilegal, esto 

perm ite ra s tre a r  a través del sistem a según se detalla  en num eral 4.

El c o n tra tis ta  deberá  elaborar el reporte  de conexiones ilegales 

d iariam ente  (Anexo 2), el cual debe ser enviado al D epartam ento  de 

Servicio al Cliente Regional o D epartam ento  de Lectura, Facturación y 

Aviso de la Región M etropolitana, p a ra  dar seguim iento.

U na vez recibido el reporte de conexiones ilegales deberán  verificar en  el 

sistem a com ercial la legalidad de la conexión, u tilizando el siguiente 

procedim iento:



M enú Principal de C atastro
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Opción B uscar

Fie Edt C a rcc ra n  S cap  I t o  Wirxtot t-«tp
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?düb ........-•y^ww-igg.i r'CuTËifgf........................................................................................................................................................tilín

B uscando  por la dirección, ingresando el dato  proporcionado por el

co n tra tis ta  o el aviso que h a  llegado.
[ ft awpacyii wixuniintrjtjr;.
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Seleccione C r i t e r io ,  Luego Presione ESC
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D iam .A lcan t. 
Marca Medidor
uso L o c a l - u  
Cod.Inmueble 
Fec.Desconex.

Cod .S e rv ic io  
Diam.Medidor 
Est.,Medidor

Fec.lris.i1ed
Fec.Recrinex
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B uscando por núm ero  de referencia, ingresando  el dato proporcionado por el

co n tra tis ta  o el aviso que ha  llegado.
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Si.no se e n c u e n tra  en el Menú Principal de C atastro  deberá de revisar de la 

siguiente m anera:

M enú Principal de Reclam os
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Menú Reclam os con Nivel de Acceso No. 1

H e £dt C e r r e «  en  Sec-jf S isas

Henu P r in c ip a l de Reclamos 

»’ l . f le n ü 't je  .fleotánitis JçoftN niyeJV.de?;

2 . Henu de Reclamos con n iv e l de acceso «0 ,2
i.'íii.v. ■. . .> ,v>..* -j•

3 . Henu de Reclamos can n iv e l de acceso No, 3
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Opción C onsu ltar
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B uscando por la dirección, ingresando el dato proporcionado por el

con tra tis ta  o el aviso que h a  ilegado.
[ niuwuTH
r íe  l á t  íorrasctcn íe r .s  Mm 5 * 'n ir-“ refc

H uin.Habitación :

T ipo S e rv ic io  . . :  . . S ta tus : Tele fono :
Cod. Gobierno : Ente Gab Proyecto :
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i.
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T erm inado este procedim iento , podrán  de term inar s i: existe núm ero  de ficha
i

que co rresponda  a  la dirección, y esta  se e n cu e n tra  e|§ trám ite.

5. En caso de no aparecer en el SIC, enviar inspección  p a ra  verificar la 

condición del inm ueble (habitado, predio baldío, destru ido , etc.) p a ra  

de te rm inar el p resu p u es to  (Medidor, válvula, m ateriales, etc.). 

co n ex ió n  se  e n c u e n tr a  en  sector defic ien te , su sp e n d e r  inriied iatam eritef  

Realizada la  inspección  y elaborado el p resu p u es to , aprobado por el Jefe 

de U nidad de Nuevos Servicios,' se generará  u n a  ficha en SIC al inm ueble,] 

con los da tos proporcionados y recolectados por el inspector, e s ta  se rá  

in n o m in ad a, a  nom bre de Sr, P ropietarioa  nom bre de Si'. P ropietario , 

m ien tras el dueño  o el apoderado, se p resen te  a  ac la ra r o legalizar su  

conexión y de p roporcionar su s  da tos.-r

6. D entro del p re su p u es to  contenido en la ficha de nuevo servicio, se 

deberán  tom ar en c u en ta  los cobros y m u ltas siguientes:

J



SERVICIOS URBANIZADOS.

Usuarios Domiciliares, Mesones y Marginales. 

Trámite de Solicitud $ 11.43

V alor de A com etida: S 167.88 

Multa por Servicio Ilegal: $114.29.

Usuarios Comerciales

Trámite de Solicitud $ 11.43 

Valor de Acometida: $ 167.88 

M u lta  por S e r v ic io  Ilegal: $ 685.74.

U su a r io s  I n d u s tr ia le s

Trámite de Solicitud $ 11.43 

Valor de Acometida: $ 167.88 

Multa p or S e r v ic io  Ilegal: $ 1,142.90

/ SERVICIOS NO URBANIZADOS.

U su a r io s  D o m ic ilia r e s , M e so n e s , C o n d o m in io s  o M a rg in a les. 

Trámite de Solicitud $ 11.43

Valor Acometida Valor de acuerdo  con inspección

Valor de Medidor

V alor Á rea Útil

V alor A lc a n ta r illa d o

realizada por ANDA 

$ 3 1 .4 3  /

Se rea lizará  m edición p ara  establecer el 

valor y se m ultip lica  por $ 0.69 

La legalización será  en ios casos que

posea m echa

M u lta  por S e r v ic io  ileg a l: $114.29 .

Usuarios C o m e r c ia le s

Trámite de Solicitud $ 11.43



Valor Acometida Valor de acuerdo con inspección 

realizada por ANDA

Valor de M ed idor $ 31.43

Valor Área Útil Se realizará  m edición p a ra  estab lecer el

valor y se m ultip lica por $ 0.69

Valor Alcantarillado La legalización se rá  en los casos que

posea m echa 

Multa por Servicio Ilegal: $ 685.74.

Usuarios Industriales
Trámite de Solicitud $ 11.43

Valor A c o m e tid a  Valor de acuerdo con inspección

realizada por ANDA

Valor de M ed idor 3 31.43

Valor Área Útil Se rea lizará  m edición p a ra  estab lecer el

valor se m ultip lica  por $ 0.69

Valor Alcantarillado La legalización será  en los casos que

posea m echa

Multa por Servicio Ilegal: 3 1,14-2 .90

Precios NO Incluyen IVA

Valores anteriores según Decreto Tarifario Vigente

C uando  se en cu en tre  conectada  ilegalm ente u n a  parte  o toda  u n a  

u rban izac ión  o condom inio, se cob rará  u n a  m ulta  de 3 3 ,428 .57  al 

u rban izador.

7. Si el p rop ietario  o apoderado legal que esté  ilegalm ente conectado no se

p re sen ta  a la p rim era  notificación, se deberá  em itir u n a  segunda  

notificación (Anexo 4), dando a conocer que tiene 2 días háb iles p a ra

p re sen ta rse  a cualqu iera  de n u : viras agencias y adem ás que es la



segunda opo rtun idad  que se b rinda  p a ra  poder p resen ta r p ruebas que

obren en su  favor v llegar a un  acuerdo , tam bién se hacen del 

conocim iento las acciones a realizar.

8. Si luego de notificarle en dos ocasiones, el propietario  o su  apoderado no 

responde a las convocatorias, se p rocederá a  la su spensión  desd e -la- red 

1 del serviciodesconec tarlo . D icha acción se notificará al propietario , quien 

tend rá  derecho a recurrir de la m ism a en revisión solicitada al G erente 

Regional,- te d e -e on  la-fina lidad -de coaccionar-le -p a ra  q u e—se—p^es en-t-e -a  

n u e s tra s  oficinas-.

9. En los casos que el propietario o . apoderado  p resen ten  u n  recurso  

adm in istrativo  de revisión, este deberá  in terponerse  dentro  de los tres 

dias háb iles sigu ien tes contados a p a rtir  del día posterior a  la 

notificación. Si se p resen ta ran  después de' plazo establecido, deberá  

consu lta rse  a  la Unidad Ju ríd ica  si es acep tado  el recurso.

10. Todo recurso  de revisión se in te rpond rá  por escrito an te  el G erente 

Regional respectivo, señalando los m otivos por lo que no esta  de acuerdo 

con la sanción  im puesta . El G erente Regional al conocer del recurso  

deberá  resolver en los siguientes quince días calendario contados a  p artir 

del día de in terposición  del recurso , confirm ando o exonerando de la 

sanción  im puesta . La sanción quedará  en firme si no se recurre  de la 

m ism a o de recu rrirse  la resolución fuere confirm atoria  de la m ism a.

11. En el caso que la. re solución de la. revisión fuere exonerar de la sanción al 

propietario  o apoderado , se procederá al descargo de la m u lta  en la ficha 

de nuevos servicios y a m an tener la conexión a  la red de d istribución  de 

ANDA, quedando  obligado ún icam ente  a p ag ar los cargos establecidos en 

el Decreto Tarifario vigente.
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?bJJh_En los casos que el propietario o apoderado visite cualqu iera  de 

n u e s tra s  agencias de Servicio a l ' C liente después de la suspensión  

realizada, se p rocederá a  b u sca r la ficha y -p e r - me dio de -la dii-eeeión-,-se 

tram ita rá  como nuevo servicio, cobrando el p resu p u es to  asignado el cual 

puede ser cancelado al crédito o al contado.

-U4t13. El Jefe de Agencia de Servicio al C liente deberá  contabilizar la ficha y 

rem itirla al D epartam ento  de Servicio al Cliente.

4-4-14. El E ncargado  de Nuevos Servicios en 1a. Región M etropolitana o el del 

D epartam ento  de Servicio al Cliente en la Región C entral, O ccidental y 

O riental, d eb erá  g rabar en el s istem a com ercial los datos técnicos y 

e s tam p ar sello de procesado en cada  orden  de trabajo.

D esglosar docum entación  p a ra  en tregar a  encargado de asignación de 

c u en tas  (ficha, notificaciones enviadas, p resu p u es to  y croquis) y en caso 

de haber realizado trabajo adicional con a lguna  em presa  encargada de la 

instalación  de nuevos servicios debe de p resen ta r orden de trabajo , hoja 

de costos y ac ta  de recepción final.

-R2-.-15. En el caso de encon trar en el sistem a com ercial la ficha del u su ario  en 

trám ite , se procede a  a p e rtu ra r  la cu en ta , a s ig n ar núm ero  de referencia y 

fac tu ra r en  el ciclo que le corresponde, con los cargos por ilegalidad
i ■ . , i / \correspond ien tes. / v ..,U o  \

16. Sí d esp u és  de tran scu rrid o s 3 m eses nadie se h a  p resen tado  a legalizar la 

conexión, se deberán  elim inar las fichas ing resadas, no sin  an te s  h ab er 

verificado que ya h a n  sido su sp en d id as  en cam po.



h tt t> l o l o  jl'i.-na c]ül<i

IV. RESPONSABLES DE APLICACIÓN

$ Jefe de Depto. de Lectura, Facturación  y Aviso Región M etropolitana.

*■ Jefe de D epartam ento  de Servicio ai Cliente de cada Región

♦ Jefe de U nidad de Nuevos Servicios de cada  Región.

♦ E ncargados de E laboración de P resupuesto  de cada  Región

Seguimiento

♦ G erencia de Servicio al Cliente

C ualquier incum plim iento  del p resen te  instructivo , que ocasione daño 

patrim onial y /o  de im agen a la Institución , deberá  aplicarse  el procedim iento 

p ara  deducción  de responsab ilidades de acuerdo  con la defensoría del

Consum idor asi corno el reglamento in terno  de trabajo correspondiente, 

tipificado como negligencia.

V. VIGENCIA

El p resen ta  instructivo  ten d rá  vigencia 15 d ías d esp u és de su  aprobación

VI. AUTORIZACIÓN

Autorizo en p u n to  de ac ta  N°___________________ de fecha

_____________________________ J u n ta  de Gobierno de ANDA.



v ît AN EXO S

REPORTE DE CONEXIONES ILEGALES
SEGÚN LECTOR

Fecha Nombre del C liente :
Día Mes Año

Dirección del Inmueble :

Fecha Nombre del Cliente :
Día Mes Año

Dirección del Inmueble :

Fecha Nombre del Cliente :

Día Mes Año

Dirección del Inmueble :



LISTADO DE CONEXIONES ILEGALES 
REPORTADAS A ANDA POR CORREO

Fecha.___________________________________________

H o. D i r e c c i ó n
N o . d e  

P e r s o n a s
S E C T O R R U T A

S E C U E N C IA
D E R C H A

S E C U E N C IA
IZ Q U IE R D A

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Observaciones :
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ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS 

SUB-GERENCIA DE ATENCIÓN AL CLIENTE /  REGIÓN METROPOLITANA
PRIMERA NOTIFICACIÓN

F e c h a :___________________________________

S r(es):___________________________________________________________________________

D irección:_______________________________________________________________________

P resen te .-

Estimados Señor(es):

En esta ocasión hemos encontrado que su inmueble se encuentra conectado 

a la red de distribución de ANDA.

Al consultar nuestros registros de clientes, no liemos encontrado cuenta 

existente, ni solicitud de nuevo sen-icio en trámite, dando la pauta de que su 

conexión es ilegal.

Esperamos que en los próximos 3 días háb iles, nos pueda presentar algún  

com probante que permita aclarar su situación con nuestra institución, en 

cualquiera de nuestras Agencias de Servicio al Cliente a nivel nacional, o consultar 

al Tel. 2247-2610.

De no recibir respuesta en el plazo indicado procederemos a suspender el 

servicio.

Atentamente,

D epartam ento de Lectura, 

F acturación  y A viso

Recibido por:

Firma:


